
LEy¡QJ)027 -8 JUN2006
"POR MEDIO DE LA CUAL COLOMBIA DECLARA EL OlA SIETE (7)

DE MAYO COMO EL OlA DE LOS HUÉRFANOS DEL SIDA" ..

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRET A:

Artículo 12• Declárese el día siete (7) de mayo de cada año como el Día
de los Huérfanos del SIDA.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

~.
EMILI

GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA OE REPRESENTANTES

f!f
ROO A .D

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES



REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBUQUFSE y Cill1PLASE

Dada en Bogotá, D.C, a los - 8 JUN 2006

EL VIC~IINIS~DEL MINISTERIODE
LA PROTECCION SOCIAL, ENCARGADO DE LAS
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO
DE LA PROTECCION SOCIAL, rJ I

~\U)
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